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REPUBLICA DEL ECUADOR . c 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resotucron ni 3019 21 

A AAA 

o 25. SEP EA £ 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARÑIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de marzo de 192946 se ha otorgado ante el Notario 
Dicino Segundo del cantón Quito la escritura pública de cons- 
títución de “AGRICULTURA COMERCIAL S.A. ÁAGICOM"”; 

QUÍ el señor doctor Julio Corral Borrero ha solicitado la 
aprobación de la indicada aescritara pública, a cuyo afecto he 
presantado tres copias cortíficadas de la uísas; 

QUE se ha presentado «l carfst de afiliación a la Cámara 
de Pequeños Industriales de Pichincha signado con +1 8% A,P. 
30533 de 17 de abril de 1934; 

QUE la referida eseritura pública guarda conformidad «<on 
el informe y el nenorcado “2 $C0,.D1A4,412.83,003 de 4 de eusre 
de 1984, enitidos por el Departamento de luspección y Anfli- 
sio de esta Inetitución: 

0UE el Departanento Jurídico aediaute nonerando N2 DI-CA> 
34-162 de 7 de ueyo de 1934 ha enitído iaforms favorable para 
la continuación del trámite, una vaz que cousidara que se he 
dado cunpliniente a los requisitos legales respectivos: 

Ea ejercirio ¿e las atribuciones que le confiere la Ley; 

REZBETLYEYE O: 

ARTICULO PRIMERC.- APROBAR la constitución de "ACRICULTURA 
COMBECIAL 8.4, ACGICON” con denícilio en 

Quite, Cen ua capital social de ($13'973.000,00) TEECE MILLO- 
BES SETENTA Y OCHO MIL SUCRES 00/1109 dividido en 13.073 aecio- 
ass ordinarias y nominativas de ($1.,000,00) un mil sueras en- 
de una, de conformidad con los tórminos constantes en la refe- 
rida eserítara pública. 

ARTICULO SECUÑDO.- BISPORER que el Sotario Dicimo Segundo 
del cantón Quito tone nota al narges de 

la matriz de la aseritars pública que se aprueba, del conta- 
nido ás la presenta Resolución y siente razón de esta aeneta- 
ción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOSER que el Zegistrador de la Propie- 
das del cantón Sento Denízgo de los Colo- 

raños inscriba la transiarencia ¿e doninio que reaslíza le "Com- 
pañía Ecuatoriana del Caucho £.4. (EEC0)” en favor de "AGRIBUL- 
TERA CORERCIAL $,4. ACICON” del insvebia, conttantae en la as- 

ciigera pública que se aprueba por la presente Resolución y 
sients rasón ún esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONEZ que el Registrador Mercantil del 
cantón Cuíto: a) inscriba la indicada es- 
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eritura pública junto com la presente Resolución; y, b) conmpla 
con las dends prescripciones contenidas en la Ley de Regístro. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER qué ur axtracte de la indicada es- 
critura ae publique, por uña ver, en uno de 

ios diarios de uayor ciraulación un Iuíto. Ua ejamplar de le 
publicación deberá exrregarsa 2 esto Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUSTQUESZ.- DADA y firnada an la Super- 
intendencia de Compañías, en Quíto, a )]¿ MAD '3B4 

Y SA REUPWRA 

nba Wa Hiaúche 

SUPERINTIMDENTE Y          

Mera, 
PASTAS 

Can esta fecha queda inscrita la presente Reselución, baje 

el númere 637 del Registre Mercantil, teme 115.- Se de así 

cumplimiente a la dispueste en la misma, de cenfarmidad an 

le establecida en el Dacrets 733 del 22 de agaste de 1975, 

publiecedes en el Regiatre Uficinal 878 29 de aguste del - 

mismo sñs.- Quíte, a custre de juli e ientos - 

eshenta y euatree- El REGISTRADOR.- 

D». Ga a 

REGISTRADOR MERCANTIL


